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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

30 DE AGOSTO DE 2023 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Escrito de las ciudadanas Diputadas integrantes de la Mesa Directiva. 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Maestra Elizabeth Lara Rodríguez, 

Defensora de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, por el que se 

derogan los artículos 16, 17, 18, 35, 36, 37 y los Capítulos III, IV, XIII, XIV y 

XV; se reforman los artículos 4, 9, 15, 21, 22, 25, 29, 30, 33, 68, 71, 81 y los 

capítulos X y XI; y se adicionan los artículos 27 BIS apartados A, B, C y D, 27 

Ter, 27 Quáter, 27 Quinquies, 27 Sexies, 27 Septies, 27 Octies, 27 Nonies, 33 

Bis, 33 Ter, 38 Bis, 76 Bis, 86 Bis, 87 Bis y los Capítulos VIII Bis, VIII Ter, XI 

Bis, XI Ter y XVI Bis de la Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca. 

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

por el que se adiciona el Capítulo IX sumisión química y los artículos 325 Bis 

y 325 Ter, del Título Décimo Sexto: Delitos Contra la Vida y la Integridad 

Corporal; se reforma los artículo 241 párrafo segundo fracción II, 241 Bis, 241 

Ter segundo párrafo fracción III, 247 y 249 párrafo tercero fracción VI, todos 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio, 

integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que se adiciona la 

fracción XII al artículo 3 y un segundo párrafo al artículo 12 de la Ley de 

Desarrollo Cultural del Estado de Oaxaca. 

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto 

y el Diputado Pablo Díaz Jiménez, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que se adiciona la fracción IX Bis del artículo 2, la 

fracción XI Bis al artículo 3 y la fracción VII Bis al artículo 19 todos de la Ley 

de Cambio Climático para el Estado de Oaxaca. 
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8. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura reconoce como arte y declara 

patrimonio cultural a la “JOYERÍA DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC” del 

Estado de Oaxaca. 

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sergio López Sánchez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

la fracción IX del artículo 7, 17 Bis y 17 Quáter de la Ley Estatal de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Tania Caballero Navarro, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el primer párrafo, las fracciones II y IV del artículo 390 y se adiciona las 

fracciones V, VI, VII, VIII y un último párrafo al artículo 390 del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Clelia Toledo Bernal, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona 

la fracción V al artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Oaxaca. 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Xóchitl Jazmín Velázquez 

Vásquez y del Diputado Luis Alfonso Silva Romo, integrantes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, por el que se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 13 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Concepción Rueda 

Gómez, Lizett Arroyo Rodríguez y Xóchitl Jazmín Velázquez Vásquez, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena y del Partido Unidad 

Popular, por el que se reforma el primer párrafo del artículo 175 del Código 

Familiar para el Estado de Oaxaca, y se adiciona un segundo párrafo a la 

fracción V y una fracción XVI, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 20 

de la Ley por la que se crea el Instituto de la Función Registral del Estado de 

Oaxaca. 

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se derogan 

las fracciones VI y VII; se reforma el segundo párrafo del artículo 384, el primer 

párrafo del artículo 385, y se adiciona el artículo 384 Bis y una fracción IV al 

artículo 385; todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Melina Hernández Sosa, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona 
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una fracción VI al artículo 9 de la Ley de Educación para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el párrafo cuarto del artículo 412 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y se reforma el artículo 10 de la Ley Estatal de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

las fracciones VIII y XVI del artículo 24 de la Ley en Materia de Desaparición 

de Personas para el Estado de Oaxaca. 

18. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

las letras k y l, y se adiciona la letra m a la fracción VI del artículo 42 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

19. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Sesul Bolaños López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 570 

Municipios del Estado de Oaxaca para que en el ámbito de sus competencias 

y facultades legales, instalen en los Institutos Municipales de la Juventud, y en 

donde ya se encuentran instalados, se les provea con los recursos necesarios 

para que ejecuten adecuadamente sus funciones en beneficio de los derechos 

de las personas jóvenes: lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1, 115 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 12, 113, fracción IX, párrafo segundo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 43 fracción LXVII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

20. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Secretaría de Gobierno, para qué con fundamento en lo que dispone el artículo 

79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, integre 

la propuesta de Consejo municipal de Santa María Quiegolani y la remita a 

este congreso, para su aprobación, en cumplimiento a la Sentencia emitida 

por la Sala Regional Xalapa del tribunal electoral del poder Judicial de la 

Federación, dentro del Juicio SX-JDC-159/2023. 

21. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Noé Doroteo Castillejos, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la Secretaría de Salud y a la 

Dirección General de Servicios de Salud de Oaxaca, a la Secretaría de Salud 

del Gobierno de la República y a la Dirección General del Instituto Mexicano 

del Seguro Social para que en el ámbito de sus atribuciones y competencias 

garanticen el derecho universal a la salud a través del abasto y distribución de 

vacunas del esquema de vacunación para recién nacidos en el Estado de 

Oaxaca. 

22. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez y el Diputado Leonardo Díaz Jiménez, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta al Secretario de Finanzas, Maestro Farid Acevedo López, 

para que de acuerdo al marco jurídico aplicable al presentar los Criterios 

Generales de Política Económica, la Propuesta de Objetivos en materia de 

Ingresos y Egresos por el Ejercicio Fiscal 2024 y la Estructura Programática a 

emplear para la formulación del proyecto de Presupuesto de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2024, contengan información detallada y pormenorizada sobre 

las estrategias y proyectos a seguir tomando en cuenta para ello el Plan Estatal 

de Desarrollo 2022-2028. 

23. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto 

y los Diputados Pablo Díaz Jiménez y Nicolás Enrique Feria Romero, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a los 570 municipios del Estado de 

Oaxaca, para que, de acuerdo a su capacidad presupuestaria, procuren 

garantizar el acceso de forma libre y gratuita al servicio de Internet de banda 

ancha en espacios públicos como una forma de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos mexicanos. 

24. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia 

Gabriela Pérez López y del Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la Secretaría de Administración del 

Gobierno del Estado para que realiza acciones de rescate mantenimiento a 

todas las áreas que integran el parque, denominado bosque el tequio lo 

anterior para garantizar el derecho humano de las oaxaqueñas y los 

oaxaqueños de contar con espacios públicos que permitan el desarrollo de 

actividades recreacionales. 

25. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Angélica Rocío Melchor 

Vásquez y Minerva Leonor López Calderón y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta 
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respetuosamente al Senado de la República para que cumpla con la Sentencia 

dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dentro del Expediente SUP-JDC-10255/2020, así como para que 

culminen los procesos de elección y designa la magistrada y al magistrado que 

deberán integrar el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y a la magistrada 

o al magistrado que deberá integrar la sala regional del tribunal electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la tercera circunscripción 

electoral con sede en la ciudad de Xalapa de Enríquez. 

26. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Angélica Rocío Melchor 

Vásquez y Minerva Leonor López Calderón y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta 

respetuosamente al Titular del Gobierno del Estado para que a través de la 

Secretaría de bienestar, Tequio e Inclusión realice una campaña de 

información sobre el derecho de los oaxaqueños a los programas sociales, 

difundan los requisitos de manera clara e incremente el uso de aplicaciones 

tecnológicas para evitar el uso y la publicidad engañosa de servidores públicos 

y personajes políticos. 

27. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Angpelica Rocío Melchor 

Vásquez y Minerva Leonor López Calderón y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, 

acuerda la comparecencia de los titulares, encargados de los Órganos 

Internos de Control del Instituto Estatal, Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca, Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción del 

Estado de Oaxaca, Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca y Fiscalía General del Estado de Oaxaca, para que ante la legislatura 

en la tercera semana del mes de septiembre, informen sobre la situación que 

guarda la institución a cargo, los hallazgos más relevantes y las acciones 

promovidas. 

28. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruíz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta de manera respetuosa al 

Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de Oaxaca a trazar la ruta 

conducente y realizar las acciones necesarias a fin de lograr la certificación de 

la norma oficial mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en materia de igualdad 

laboral y no discriminación en favor de las funcionarias de la administración 

pública, cumpliéndose con esto con los extremos en la materia, ordena la Ley 

Estatal de Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de Oaxaca. 
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29. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruíz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta de manera respetuosa a la 

Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca a trazar la ruta conducente y realizar las 

acciones necesarias a fin de lograr la certificación de la norma oficial mexicana 

NMX-R-025-SCFI-2015 en materia de igualdad laboral y no discriminación en 

favor de las funcionarias de esta soberanía, cumpliéndose con esto con los 

extremos en la materia, ordena la Ley Estatal de Igualdad entre Hombres y 

Mujeres del Estado de Oaxaca. 

30. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Adriana Altamirano Rosales, 

integrante del Partido Nueva Alianza, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura, exhorta a la titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, 

Elisa Zepeda Lagunas para que coadyuve en la defensa de los derechos de 

las mujeres en materia de salud, jurídica, laboral, participación política, social, 

educación y demás derechos de las mujeres además de que la Secretaría de 

las Mujeres implemente campañas de concientización, garanticen los 

derechos de las mujeres y niñas oaxaqueñas en las ocho regiones del Estado. 

31. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente al Honorable 

Ayuntamiento de Santa María Huatulco, a restringir temporalmente el acceso 

turístico a los arrecifes de coral de las bahías de Santa Cruz y la Entrega, así 

como a las zonas aledañas coordinándose para ello con las autoridades civiles 

y militares, que proceda con el propósito de salvaguardar la integridad de los 

sistemas arrecifales, permitir su recuperación y evitar una catástrofe 

ambiental. 

32. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 570 

municipios para que en el ámbito de sus competencias designen, instalen sus 

respectivos institutos de desarrollo municipal (IMPLAM) esto en beneficio de 

las y los ciudadanos oaxaqueños como lo señala la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Oaxaca en su artículo 102. 

33. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Clelia Toledo Bernal, 

Tania Caballero Navarro, Reyna Victoria Jiménez Cervantes y Angélica Rocío 

Melchor Vásquez y el Diputado Freddy Gil Pineda Gopar, integrantes de la 

Comisión Permanente de Hacienda, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a los 570 municipios a presentar sus proyectos de leyes 

de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2024, dentro del plazo 
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establecido que indica la ley orgánica municipal en su artículo 43, fracción XXI 

y esta sea de manera responsable, cumpliendo a cabalidad con los requisitos 

establecidos. 

34. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, ARTES, JUVENTUD, CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca declara las técnicas 

artesanales de la alfarería oaxaqueña como Patrimonio Cultural Inmaterial del 

Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el cambio y 

elevación a la Categoría Administrativa de Agencia de Municipal a la Localidad “La 

Lobera”, perteneciente al Municipio de Santa Inés del Monte, Zaachila, Oaxaca. 

b)    Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el 

reconocimiento de la Categoría Administrativa de Agencia de Municipal a la 

Localidad de “San José Cofradía”, perteneciente al Municipio de Santa Cruz 

Zenzontepec, Sola de Vega, Oaxaca. 

c)    Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba el 

reconocimiento de la Categoría Administrativa de Agencia de Municipal a la 

Localidad de “Yosocahua”, perteneciente al Municipio de Magdalena Peñasco, 

Tlaxiaco, Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca ordena el archivo 

definitivo del Expediente 565 por declararlo improcedente. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca ordena el archivo 

definitivo del Expediente 1160 por no ser procedente su aprobación. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO, Y DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  



8 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca declara la caducidad 

de los asuntos que integran los Expedientes números 78, 222, 260 y 352 del índice 

de la Comisión Permanente de Igualdad de Género, y 30, 68, 82 y 93 del índice de 

la Comisión Permanente de Democracia y Participación Ciudadana de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y por ende 

su archivo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO, Y DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca declara la caducidad 

de los asuntos que integran los Expedientes números 359 del índice de la Comisión 

Permanente de Igualdad de Género, y 156 del índice de la Comisión Permanente 

de Movilidad y Transportes de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y por ende su archivo como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO, Y DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la caducidad 

de los asuntos que integran los Expedientes números 18 y 182 del índice de la 

Comisión Permanente de Igualdad de Género, y 11 y 65 del índice de la Comisión 

Permanente de Seguridad y Protección Ciudadana de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y por ende su archivo como 

asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca manifiesta su 

respaldo a las acciones legales emprendidas por el Gobierno de México en Estados 

Unidos de América, que busca frenar el tráfico ilegal de armas hacia México, y con 

ello combatir el crimen organizado para recuperar la paz. 

35. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 
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Congreso del Estado de Oaxaca, deroga las fracciones IV y V del artículo 39 de la 

Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona los artículos 369 Ter, 369 Quáter, 369 

Quinquies y 369 Sexies al CAPÍTULO I “Robo”, del TÍTULO DECIMONOVENO 

“Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio”, del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA, ARTES, JUVENTUD, CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara el 1 de agosto de cada año como el Día 

de la Mujer Oaxaqueña. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a efecto de que 

promueva el ejercicio de los derechos político electorales y la participación de la 

ciudadanía oaxaqueña residente en el extranjero, a través de la figura de la 

Diputación Migrante o Binacional. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca reforma el inciso b) de la fracción IV, y el inciso h) 

de la fracción VI del artículo 9; la fracción V del artículo 14 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de 

Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca declara como asunto totalmente concluido el 

Expediente 1158, por no ser procedente su aprobación, y ordena su archivo 

definitivo. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO Y DE DERECHOS HUMANOS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara la caducidad de los asuntos que integran 

los Expedientes números108 del índice de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género, y 90 del índice de la Comisión Permanente de Derechos Humanos de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; y por ende su archivo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los Expedientes número 40 

del índice de la Comisión Permanente de Mujeres e Igualdad de Género, y 6 del 

índice de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social como asuntos 

total y definitivamente concluidos. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca declara la caducidad de los asuntos que integran 

los Expedientes números 28, 91, 218 y 435 del índice de la Comisión Permanente 

de Igualdad de Género, y 11, 30, 82 y 164 del índice de la Comisión Permanente de 

Trabajo y Seguridad Social de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y por ende su archivo como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara la preclusión y ordena el archivo de los 

Expedientes números: 11, 18, 24, 36, 38, 41, 42, 43, 44, 47, 48, 49, 50 y 51del índice 

de Expedientes pendientes por dictaminar de la Comisión Permanente Instructora, 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, y se tienen como asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES Y 

DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 
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Congreso del Estado de Oaxaca reforma la fracción IV del artículo 94 de la Ley de 

Tránsito y Vialidad del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca expide la Ley del Observatorio Turístico del Estado 

de Oaxaca. 

36. Asuntos Generales. 


